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Múrnero suelto, 0,50»

G A C E T A  D E  M A D R I D
S  ü  TA A. e

F « r t e  oilcialo

Ministerio de la Suerras
Eeal decreto disponiendo cese en el cargo de 

Consejero del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, y pase á la Sección de Reserva 
del Estado Mayor General del Ejército el 
General de división D, José Jofre y Mon- 
tojo.—Página 37.

Otro nombrando Consejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al General de 
división D. José López Torrens, Fiscal 
del mismo Consejo.—Página 37.

Otro nombrando Fiscal del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina al General de 
división D. Luis ürzáiz y Cuesta.—Pági
nas 37 y 88.

Otro promoviendo al empleo de General de 
división al de brigada D. José Moragas 
Tejera.—Página 38.

Otro ídem al empleo de General de brigada 
al Coronel dé Infantería D, Enrique Ló
pez y Satiz.—Página 39.

M ro ídem al empleo de Interventor de Ejér
cito al Interventor de distrito D. Manuel 
Canapa y Viescas.—Páginas 39yli0.

Otro disponien i  o cese en el cargo de Inspec
tor de Sanidad Militar de la segunda Re
gión y pase á situación de reserva fé lln s-  
pector Médico de primera claée D. 'Fran
cisco Coll y  Z a n u y .P á g in a  40:

Otro nombrando Inspector de Sanidad Mi
litar^ en comisión^ de la segunda Regiónj 
al Inspector Médico de segunda clase don 
José Fernández y Alvarez.—Página 40.

Otro nombrando Inspector de Sanidad Mi
litar de la tercera Región al Inspector 
Médico de segunda clase D. Francisco 
Monserrat Fernándep.—Página 40.

Otro promoviendo al empleo de Inspector 
Médico de segunda clase al Subinspector

Médico de primera D. José Zapico y Ah  
varez.—Páginas 40 y 41.
Binisterio ée iRstriíeíMón y - rK :

Reo! decreto disponiendo quedé á cargo de 
una Junta de Patronato^ compuesta de 
ocho YocaleSy Iq Dirección y Administra
ción de todo cuanto concierne al régimen 
económico y administrativo , funciona
miento^ conservación^ ampliaciones y me
joras de todo ordeny asi artísticas como 
arquitectónicas^ del Teatro R^^al. —Pági
na 41.

Mlnisteríd de la
R e a l orden circular disponiendo queden 

anulados por haber sufrido extravío los 
documentos que se indican^ pertenecientes 
á los individuos que se mencionan.—Pá
gina 41.

Otra disponiendo que en caso de necesidad^ 
y cuando por las Comisiones Mixtas se 
solicite^ las Autoridades militares conti
núen facilitando á referidas Comisiones 
los locales, personal y utensilio que nece
siten para el servicio de observación de 
los mozos, aunque dicha concesión se hará 
con la condición de qué por las aludidas 
Comisiones Mixtas se adelanten los fon
dos necesarios para referidas atenciones. 
Páginas 41 y 42.

:iRml orden dedarcmdo que las escrihiras de 
entregare bienes parafernales dados por

. la>mujer al marido^ para su. administrp- 
cióny SeliaUamsometidas á lamcalq gra-

^, dual del mUmlo íñ de vigeniê  ̂ley Mel 
Timbre, sirviendo de base el total valor 
dé los bienes objeto de aquéllas.—Páginas 
42 y 43.^) f
^íaistí'rlo 4o *nstrací ióa Püliiica |  | e | ^ | r f ó g ;

Real orden nombrando Vocales de la Junta 
de Patronato para la Dirección y Adminis
tración del Teatro Real, á D. Eduardo Dato, 
Duque de Alba, Duque de Tamames, Mar
qués de la Mina, Marqués de Urqúijo,

Marqués de Borja, D. José Francos Ro
dríguez y Conde del Cazal.—Página 43.

Adminlstraoldn Centrado
I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene

ral de Primera enseñanza.—Disponien
do se publique en este periódico oficial la 
relación de los aspirantes admitidos á 
las oposiciones anunciadas para proveer 
Ib plazas de aspirantes á ingreso en el 
Cuerpo de funcionarios de las Secciones 
administrativas de Primera enseñama. 
Página 44.

FOMENTO.—Dírección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
Y Faros.—Aprobando, con carácter p^^ovi- 
sional, las tarifas adicionales á la apro
bada por Real orden de 26 de Octubre de 
1914, que ha propuesto la Junta de Obras 
del puerto de Grijón-Musel.—Página 44. 

A n sx o  V®— B o ls a .  ” O b se k v a to b io  Oem- 
TKAL METSOROLÓaiOO. -  OPOSICIONES,— 
S u b a s ta s . — ADMimsTRACiÓN F r o v i w -  
ciAL. “  A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.— 
A n u n c io s  O f ic i a le s  del Canal de Ur- 
gel y dé la  Sociedad anónima Vitar. — 
S a n t o r a l .—E s p e c t á c u lo s .  ^

A n ex o  2.® -E d ic t o s .~ -O u a o r o s  BmAiVm- 
neos DE

G u e r r a .—Relación de los documentos que 
se anulan por haber sufrido extravio, 
pertenecientes á los individuos que se men
cionan.

J I a c ie n d  A.— Subsecretaría. — Inspección 
^ . ^ep^i;;al.— la recaudación lí- 

obtefimá durante el 7nes ds Marzo 
próximo-pasado. 

iNSTRUCpióN P ú b l i c a .— Dirección Gene- 
f r ^ l  de, .Pripiera enseñan za. — Relación 

de ios áspward^s admitidos á  las oposi- 
cidnes amiiiciáddspará proveer 15 plazas 
de Aspirantes á ingreso en el Cuerpo de 
funcionarios de las Secciones administra- 

- Uvas de^Priv^era^nseñam 
A n b x o  3 T r Íb iu s ía l S a l a

d e  LO C o n t e n c io s o  A d m in i s t r a t ív o .—  
Pliegos 28 y 29.

P A R l 'B  O F I C I A L  

PRESIDEHCM M I  COSSEJO »E M llST R O S

8 . M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.J,
S. M. la R e iñ a  Doña Victoria Eugenia 
y SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneflcio disfrutan las dC’ 
más personas de la Augusta Real 
milla.

M ñ lS T E R lO  m  M  « M
REAliES DECRETOS 

Vengo en disponer que el General de 
división D. José Jofre y Moñtojo cese en 
el cargo de Consejero del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, y pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército, por hallarse com prendi
do en él artículo 1.® de la Ley de 14 de 
Mayo de 1883.

Dado en Palacio á cinco de Abril de 
mil novecientos dieciséis,

AJíFONSO.
£1 Ministro de ia Guorra,

Vengo en nom brar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Ge
neral de división D. José López Torrens, 
actual Fiscal del mismo Consejo, y el 
cual reúne las condiciones que determ i
na el artículo 105 del Código de Justicia 
Militar.

Dado on Palacio á cinco de Abril de 
mil novecientos dieciséis,

É3 M in istro  d e la G aerra,

Vengo en nom brar Fiscal del Consejo 
gujpremo J é  Guerra y  Marina al General
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de división D. Luis de Urzáiz y Cuesta, el 
cual reúne las condiciones que determi» 
na el artículo 109 del Código de Justicia 
Militar.

Dado en Palacio á cinco de Abril de 
m il novecientos dieciséis,

ALFONSO, . ,
Pi Ministro ÚQ la Huerta,

En consideración á los servicios y clr- 
cunstandas del General de brigada don 
José Moragas Tejera,

Tengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro d é la  Guerra y de acuerdo, con' 
el Consejo de Ministros, ai empleo de Ge
neral de duiSión, con la antigu d d d e  
está fechaj en la vacante ¡.roduuda por 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del E jército 'de D. José 
Jofre y Montojo.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil 
novecientos dieciséis.

ALBWSO,
ÜlMimstro de>-la Guerra* 

igUStÍE Lu*iiíe.

iS'ertv’í tlel Oemral de bn gada  D. José 
Moragas Tejira,

Nació el di a 5 de Febrero de 1856 y co 
inenzó á servir, como Cadete, el 3 de J u 
lio de 1878, perteneciendo ai Regimiento 
Infantería dé Tetuán.

Cursó sus estudios en la Academia de 
Castilla la Nueva basta Marzo de 1874, 
que pasó á continuarlos en el Batallón de 
Cadetes de la Academia de Infantería, 
siendo promovido en Agosto al empleo 
de Alférez.

Sucesivamente sirvió en el Batallón 
provincial de Gusdalajara y en el de Ca
zadores do las Navas,.saliendo á campa
ña en Diciembre del año últimamente 
citado, contra las facciones carlistas del 
Norte.

Se encontró el 27 del propio mes en la 
acción de Urnieta; el 27 de Enero de 1875, 
en la de Orio, y los días 1, 3, 5 y 7 de Fe
brero, en las de San Peiayo, las Meagas, 
liidam endi y IJsúrbil, alcanzando el g ra 
do de Teniente por los méi-itos que con
trajo.

Agregado luego al prim er Regimiento 
de Ingenieros, y continuando en opera
ciones por el Centro, concurrió desde el 
30 de Junio a l6  de Julio de dicho año 1875, 
al sitio y rendición de Cantavieja, en el 
que resultó herido, siendo premiado su 
comportamiento con el grado de Capitán.

Se trasladó seguidamente á Cataluña; 
se halló en el sitio y rendición de la Seo 
de Urgel y en el asalto y toma de la Torre 
de Solsona, por lo que fué agraciado con 
mención honorífica y la cruz roja de p ri
mera clase del Mérito Militar; obtuvo en 
Septiembre el empleo de Teniente, y pasó 
en  Diciembre á operar nuevamente en e l 
Norte, tomando parte los días 18 y 19 de 
Enero de 1876 en las acciones de Monte- 
Jiirra y Peña Plata, por la prim era de las 
cuales se le otorgó el empleo de Gaj)itán, 
y el 29 en la de la montafla de Al bañera.

Perteneció después al Batallón Cazado
res do Estella y al de Manila, destinán
dosele en Febrero de 1877 al Ejército de 
la isla de Cuba, con el grado de Coman
dante.

Al llegar á dicha isla fué colocado en 
el Batallón Cazadoi’es de Mayarí, con el 
que operó contra los insurrectos separa
tistas, y asistió el 21  de Mayo á la acción 
librada en Sabanilla del Valle, em barcan
do en Septiembre para la Península, por 
Imllarse enfermo.

Estuvo luego en situación de reem pla
zo, colocándosele en Febrero de 1879 en 
el Batallón Depósito de Huete, desde el 
que pasó en Marzo al de Cazadores de 
Cataluña.

Fué trasladado en Junio de 1881 al Re
gimiento de Asturias, quedando en Ene
ro de 1882 á las órdenes del Capitán ge
neral de Castilla la Nueva.

Nombrado en Julio de 1883 Ayudante 
de campo del Capitán general de Cuba, 
desémpeñó este cargo hasta Noviembre 
de 1884, que regresó á la Península, don
de quedó de reemplazo.

En Marzo de 1885, se le nombró Ayu
dante de campo del Capitán general de 
Navarra, volviendo á quedar de reempla
zo en Febrero ds 1886.

Fué destio ido en Septiembre siguiente 
á la Direccioii Gen ral de infantería; en 
Octubre á la inmediación del Ministro 
d é la  Guerra, como Ayudante de campo, 
y en Marzo de 1887 al Batallón Cazadores 
de Alfonso XII

En Junio del año últimamente citado 
se le confirió el cargo de Ayudante de 
campo del Comandante general del Real 
Cuerpo de Guardias Alabarderos, pasan
do en Febrero de 1889 á situación de 
reemplazo, 3  ̂ síe do destinado en Marzo 
á la Inspección de la Caja general de Ul
tram ar.

Más tarde permaneció á las inm edia
tas órdenes del Presidente de la Sección 
de Guerra y Marina del Consejo de Esta
do, quedando nuevamente de reemplazo 
en Diciembre do 1891, hasta que en Ene
ro do 1892 fué colocado en la Zona de re 
clutamiento de Madrid, número 2 (des
pués número 58), en la cual continuó al 
ascender en Septiembre, por antigüedad, 
al empleo de Comandante.

Promovido reglamentariamente al em
pleo de Teniente coronel en Febrero de 
1^95, se le agregó á la mencionada Zona 
de Madrid, número 58, disponiéndose en 
Julio que causara alta en el Regimiento 
de Asturias, con cuyo prim er Batallón 
marclió en Agosto á la isla de Cuba, don
de salió á campaña contra los insurrec
tos separatistas.

Se halló los ó las 29 y 30 de Septiembre 
en los combates sostenidos con la parti
da del titulado Coronel Paco Recio; el 5 
de Enero de 1896, en el de Güira de Mele
na; el 26, en el librado entre Vigía de 
Santa Lucía y loma de la  Vigía; el 16 de 
Febrero, eñ el de las alturas de Palen
que, y el 18 en el de las lomas de la Can
dela.

Estuvo con posterioridad de reem pla
zo, atendiendo al restablecimiento, de su 
salud; fué destinado en Agosto al Bata
llón expedicionario del Regimiento de 
Otumba, 3  ̂prosiguiendo las operaciones 
concurrió los días 8 y 9 de Septiembre á 
las acciones habidas en los- altos de Gua- 
yabito, felicitándole el Jefe de su Briga
da por su comportamiento, que fué pre
miado con la cruz roja de segunda clase 
del Mérito Militar.

Asistió también el 22 á la toma de Jas 
posiciones de Puente Muralla, obtenien
do la cruz roja, pensionada, de segunda 
clase del Mérito Militar por servicios 
prestados basta D iciem bre, que se le 
nombró Juez instructor de, causas de la  
Oapitania General,

Trasladóséle en Mayo de 1898 al Regi
miento de Alfonso XIII, y en Junio a l 
prim er Batallón del de Saboya; y em
prendiendo otra vez operaciones de cam
paña, como ^efe de columna, batió al 
enemigo el 1 0  de Julio en Tierras Ne
gras, y el 2 de Agosto, en el mismo pun
to, potrero Farruco y finca Martel, de
mostrando inteligencia en el mando de 
tropas.

la guerra, embarcó en Ene

ro de 1899 para la Península, desempe
ñando en la misma las funciones de Jefe 
de la Comisión liquidadora del antedicho 
prim er Batallón del Regimiento de Sa
boya, hasta que ascendido en Marzo á 
Coronel por el mérito que contrajo en los 
dos hechos de armas últimamente cita
dos, quedó én situación de excedente.

Se le dio colocación en Abril de 1900 
en la Zona, de Reclutamiento de Gijón; 
ejerció durante algún tiempo el cargo de 
Comandante m ilitar de este punto, y se 
le confil ió el mando del Regimiento do 
Isabel II  en Febrero de 1902, habiendo 
presidido en el propio año y en el de 19"̂ 3 
los exámenes sufridos en Zamora y Va- 
lladolid, respectivamente, por Oficiales 
de la escala de reserva.

En Julio de 1905, pasó á m andar el Re
gimiento de Saboya, número 6 .

Estuvo encargado interinamente, en ah 
gunas ocasiones, del mando de la segun
da Brigada de la prim era División.

Tomó parte, entre otras m aniobras m i
litares, en las de conjunto, efectuadas en 
1906 en la prim era Región, dándosele las 
gracias de Real orden por el resultado 
obtenido.

Por servicios que llevaba prestados 3’’ 
en vista del resultado de las Escuelas 
prácticas realizadas por el Cuerpo que 
mandaba en 1907, le fué concedida la 
cruz blanca de tercera clase del Mérito 
Militar.

Promovido á General de brigada en 
Diciembre de 1908, quedó en situación de 
cuartel hasta que en Noviembre de 1909 
fué nombrado General de la segunda Bri
gada de la tercera División.

En diferentes ocasiones se encargó in 
terinamente del mando de la misma Di
visión y del Gobierno Militar de Cádiz.

Pasó'en Diciembre de 1911 á m andar 
la segunda Brigada de la segunda Divi
sión, desempeñando á la vez el cargo de 
Gobernador Militar del Cantón de Lega- 
nés durante algún tiempo.

Se le nombró en Agosto de 1912 segun
do Jefe del Gobierno Militar de Ceuta, 
del que estuvo encargado accidentaimen» 
te durante unos días del mes de Septiem
bre, y ejerció al propio tiempo el mando 
de la Brigada de Infantería y las funcio
nes de Subinspector d® las tropas de di
cho Gobierno Militar, trasladándosele en 
Octubre á m andar la prim era Brigada 
de la prim era División, en la que con
tinúa.

Ha pasado revista de armamento, como 
Inspector, á diversos Cuerpos y Depen
dencias, y ha mandado en alguna oca
sión, interinamente, la expresada prim e
ra División.

Presidió en 1915 el Tribunal de exáme
nes de los Sargentos de los Cuerpos de 
guarnición en la Península, Baleares y 
Canarias, aspirantes al ascenso á Oficia
les de la Escala de Reserva.

Cuenta cuarenta y dos años y nueve 
meses de efectivos servicios, de ellos sie
te años y cerca de cuatro meses en el 
empleo de General de brigada, hace el 
número 2  en la escala de su clase, y se 
halla en posesión de las condecoraciones 
siguientes:

Cruz roja de prim era clase del Mérito 
Militar.

Dos cruces rojas de segunda clase de' 
la misma Orden, una de ellas pensionada,

Placa de Nisham Iftijar, de Túnez.
Encomienda de la Casa de Hoenzo- 

llern, de Alemania.
Encomienda honoraria de la Orden in 

glesa de la Reina Victoria.
Cruz blanca de tercera clase del Méri

to Militar.
Gran Cruz de San Hermenegildo. 
Medallas de Alfonso XH, de Cuba y de 

la Regenciat
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En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería, 
número 37 de la escala de su ciase, don 
Enrique López y Sanz, que cuenta la an
tigüedad y efectividad de 22 de Abril 
de 1911,'

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Mi nistro de la (luerra y de acuerdo con 
el Concejo do Ministros, al empleo de 
General de brigada, con la aníigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. José Morogas Tejera, la 
cual coiTesx^onde á la designada con el 
número 13 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á cinco de Abril de 
mi I novecientos d ieciséia.

AT.EONííO
S! Wí̂ l.̂ rr»! I-

!.ÍSíSÍj>'.
Servir.iús fh l  Coronel de fnf i in fe r ía  

IK K nriq 'm  López S a n z
N ció oí día 18 de Febrero de 1857 y 

comenzó á s^TVlr en í.^ de Marzo de 1874, 
como Cadete (le la Academia de Castilla 
la xVueva.

I'n Agosto sígfiíontn fné promovido al 
cnipuH) de Alférr^z da lufanterfa y desti 
nado al Baiaiióu Ibovineiai de Galicia, 
II(huero l, de donde pasó, en Stq>liernbre, 
al. Regimiento de Murcia, con el que em' 
jvíendió operaciones do camparla contra 
Ir-s faociones carlistas en el Xorte.

Se halló el día 9 de Noviembre en la 
acción del cerro do San Marcos’; el L en 
la d ‘ Oy&rzun, por la que fué roco?npen- 
sado Con el grado de Truieiite; el 8 de 
Diciembre en la do Urnieta: el 1 1 de Ene
ro de 1875 en las operaciones sobre Astí- 
garraga, donde resultó herido l e v e ,  y  se le 
concedió otra v *z el grado do Tenionté; 
el *27, onda de (r-irataiiieudi y ocupáclón 
de la línea del Oria; el 27 de Febiero, (5h 
las aítura,s de Montevideo é Indanieudi, 
obteniendo la: cruz ruja dé [>rimera clase 
dei Ménró Mdltar, y el Í9 dé Murzó én la 
línea dei Oria.

Por sus servicios de campaña y por los 
méritos que contrajo el 23 de Mayo ca la 
retirada del Oi*ia, le faé concedido el em- 
j)le< de Teniente.

Continuó en ”operá<dones hasta la ter^ 
minación de la guerra, en Marzo de 1876, 
habiéndose encentrado el 29 de Enero en 
la toma de las íríjuclieras del m onte  San
ia Agueda, donde por su conip>ortamien* 
to alcanzó el grado de Capitón.

Eñ Agosto si guíente quo'ió de reem
plazo, por cu ferino, hasta qué restablecl- 
tio en Flnero de 1877, obtuvi; colocación 
én el Regimiento de Cuenca; volviendo 
en Agosto á situación de reemx>lazó.

En Agosto (lo 187^ fué alta en eS Regi
miento de Gerona, de donde pasó en No
viembre de 1880 al Regimiento de Cana
nas.

Desde Abril dé 1883 hasta su ascenso á 
Capitán, por antigüeda i , «m Mayo de
887, prestó sus servicios en la Dirección 

Genéral de infantería.
Sirvió luego en el Regimiento doX/ana- 

rias y on ei Hataiíón Cazadores de Ma
nila.

Promovido réglamenlariamente al em
pleo de Comandante, en Noviembre de 
192, fué al siguiente mes nombrado 
Ayudante de campo del Capitán general 
de Bui’gos.

En Agosto quedó de reemplazo. 
Perteneció después á diferentes Cuer

pos de reserva.
En Febrero de 1894, causó alta en el 

Begimiento de Covadonga, y en Abril si
guiente en el de Zaragoza, de donde pasó,

en Mayo, á la m nitar do Madrid,
número 57.;

En Septiem b‘c d*A p)85, se le destinó al 
Rendimiento de'Leóu,

Permaneció én situación de excedente 
desde Marzo á Noviembre de 1902, y en 
la do reemplazo d '̂Sde Enero á Abril dé 
19Cí3. en que so le nombró Ayudante de 
campo dei Gen ^ral So notario déla  D irec
ción de la Guardia Civil.

IDíüvo de nuevo ex^H^iente desd ‘ Ja  io 
de 1904 hasta su asceriso por Hntiga‘*'iad 
á Teniente coi-onel en Diídembro del m is
mo ano, obteniondo colocación en el Re
gimiento de Galicia

Pasó en Julio de 1906 k desempeñar el 
caíalo de Ayudante de órd-mes del Gene
ral Wacieta, Voc; l̂ de bi Inspección ge
neral d i los Establecimientos de instruc
ción ó industria militar. ;

Al cesar enóUcho cometido por ascen
so del citado General én Oolubre de 1908, 
quedó excedente; perteneció luego á las 
Cajas de recluta de Olot y de Ronda, y en 
Enero de 1909, se le confió el mando del 
Bat 1 Ion Cazadores de MadriVl.

Marchó con su Batallón á Melilla en 
Julio, formando parte de la prim era Bri
gada. de Cazadores, y comenzó á prestar 
servicios do camxiaña, mandando colum
na en dlfereníos ucasfones.

Asistió; entre otros hechos de armas, al 
combato dei día 27 de diilio en oí barran^ 
co del Lobo, do?idv ' so distinguió y fuá 
recum peasido con la cruz dé' segunda 
clase do María Cristina; á los sostenidos 
en las iuumdiacioneá de aquella Plaza 
los días 31 de Ju io, 3, 7, 16 y 29 de Agos
to, 8 y 15 de S¿q>tiembre; á la toma do la 
alcazsba de Zeluán, el 27 de Septiembre, 
por lo que se le  í o n cedí ó la éruz roja de 
segunda clase del .Mérito Militar, y el 30 
de dich(Dí mes od Aíolfibate‘ habido en las 
inmouidciones del Zoco el Jemis de Beni- 
bÜMfrur; ótór^áiichjséle pó¥%dméidto^que 
contrajo otfa vrli^ <le ^éjitóda^ claSe^^le 
María Crtstiha.'"-^^ v; :v h-

Concurrió h otras varías"opéraciones 
hasta ñu de añ(r, y regresó^ édh.i su Bvasa*- 
Ilóri á la Penínstíla en Eberfvde 19lü

 ̂ Ascehdió‘A aiijigüodaíli
en Mavo de 1911, v se ié rjoiabí ó Vicépré- 
sldébtA^né ih üóihMAnXfWíiMié-Rec uta- 
miento dé ih prf AiñcmiA^MñdHdl 
que desompeñó hasta idciem bre Sigtftoi-’' 
te, qjie pasó dostinádU ai VHuíátoMé íl^la 
Guerra. ^

En Márzo do 1912, so lo eonfirió el mañ- 
do del Regimiento <lerSerrallo, y mar fió 
á Méiiiia Ú ponerso ai IVcjí ■ de Bata- 
lloíios expedicionarios de dicho Regí- 
mi coto, con los q u e  coínenzó á prestar 
servicio le campana el 14 e A b r i l ,  como 
Jefe de la columna y territorio de Ya- 
zanen.

Cooperó el 15 da Aíayo, maiidaudo co- 
luinna, á la ocupación de Kaddur, Tau- 
ríat-ílam et y Liad Ganea, y se eacGUtrÓ 
en las operaciones y reconocimientos de 
los días 14 y 2-i de Junio.

El 9 da Julio emb írcó para Ceuta, don
de se hizo cargó del matidu íie todo el 
Regimiento, que que lo reunido en aque> 
lia Plaza,

Por ios servicio-s que prestó y mérito >s 
que contrajo en la zona de Melilla duran
te la campatia de 1912, se le concedió la 
cruz roja de tercera clase del Mérito Mi- 
litar.

E h  Noviembre de dicho año se le des
tinó á m andar el dlegimiento de As
turias.

Desempeñó además de este conietido 
los cargos de Vocal de la Jun ta  facultati
va de Infantería, d é la  Comisión de Tác
tica y de la J  unta encargada de exam inar 
y catiflcar los trabajos efectúados por los 
Oflciales aspirantes á ingreso en la E s
cuela Superior de Guerra, así como tam-

bióa el Je AMcopresldentó dol TGbunal 
do exámenes de Sargentos para su a.scen* 
so á Oñcialés de la escala de reserva ro” 
tribuida.

Por sus servicios en la Comisión de 
Táctica lé fueron dadas las gracias por el 
Prcside'nte dé la, misma, y más adelante 
en nombro de B. M. el Ihyq

í) sde Marzo de 1915 se óncuentra maiv 
dando el Rogimiento ínrantería do Meli- 
11 a, ri ú rri e.i>o 5 9,. h a b i o ii d o p r e i ii<i o en oJ 
Rif liferenlos servicLOs do campaña, man
dando sücosivamente ios territríries de 
Monto A»Tui, Kaddur 6 Izhafen, j  asisti
do el 16 dé Mayo de dicho año á l.a ocu
pación de la posición de Rassidi Salem y 
Ben L^achía, al cohíbate sostenido el 25 
en esté último punto y á la toma de la 
casa délK uhti, dónde so distinguió, el 2Í 
de iNoviernbré.

Cuenta cuarenta y un años y un mes 
de efectivos servicios, y se halia e.n pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Cruces roja.s de primera, segunda y 
tercera clase del Mérito Militar."

Dos cruces de María Cristina de segun
da clase.

Cruz y P 1 aca de San Hermenegi Ido. -
Medailas de Alfonso X I1, Guerra civil, 

Melilla y conmemorativas del prim er 
Centenario de los Sitios de Zaragoza y 
Gerona y de la batalla de Puente Saru- 
payo.

En consideración á los .servicios y cir
cunstancias del Interventor de Distritos 
número 1 de la escala de su clase, don 
Manuel Can apa y Viescas,

Vengo en promoverle, á propue.sta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de in 
terven tor de. EJército, con la an tigüedad 
de L® del mes actual, en la vacante pro
ducida por pase á situación de reserva de 
D: Francisco Nieto y Bautista.
• Dado' ctt #feUieio á' cinco de Abri l de 
md diéCtséis.

l .do. ; ^ .

dai* r̂re^?L)r>. le dLln la
I L  M  f i n n i d  t ’o  n a p  i (f V io í> C(í  «>“.

NíuúÓAd d ía -5 de Enero de 1851, é 
gfv-só en la A*‘.adeinÍH de Xdministracióii 
M ilitar ei 26 de Abril de 1871. síorulo 
promovid » al empleo de Oñcial teccevo 
en Enero de 1875, por haber terminado 
con aprovechamiento sii.s estudios.
. Prestó Im-go el .servicio do su olaso on 

el distrito ile Burgos, comisionánrloselo 
en disdutas oca.siones en la condiuv^ión. 
do convoyes do viveros y d?» caudales con 
(lestino á las fuerzas del Ejército do o po
ra ciónés del Norte.

Én Febrero de 1876 ascendió por anti- 
giiédad á Oficial scgiuido, y en Marzo se 
íacorp íó  á la DlíeótÜón General do A d
ministración M Hitar; á la cual había sido 
destinado anteriormente.

Se dispuso on Febrero de 1884 que au
xiliara l /S trabajos de la CoinDióii mixta 
encargada de la redacción de un nomen
clátor ii^tológico y administrativo que 
debía a<3| |^ p a ñ a r  a un proyecto de Orde
nanzas dt5^iOspítales,

Obtuvo reglamentariamente el.ompleo
de ORoíaTprimcro en Nuviembrode 1886, 
continuando eii la menciona la Dirección 
General.

En virtud de nueva organización, p a so  
en A g o s to  de 1889 á servir en la  quinta 
Dirección del Ministerio de la  Guerra,

Con igual motivo se le destinó en Mar 
zo 4e 1890 á la Ipspeocióu Q m m l  do Ad

■ ■ I
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ministración Militar, y en Enero de 1893 
á la Ordenación de pagos de Guerra, en 
la que continuó después de su ascenso á 
Comisario de Guerra de segunda clase, 
I)or antigüedad, en Eebrero de 1896.

Fué trasladado en Mayo de 1897 al p ri
mer Cuerpo de Ejército, en el que se le 
confiaron dive|-sos cometidos y comi
siones.

En Noviembre de 1901, se dispuso que 
por reorganización quedara en expecta
ción de nuevo destino y en comisión del 
servicio, colocándosele en Diciembre en 
la Ordenación de pagos de Guerra.

Al ascender, por antigüedad, á Comi
sario de Guerra de prim era ciase en J u 
lio de 1 05, se le señaló la situación de 
excedente, volviendo á destinársele en 
Agosto á la expresada Ordenación de 
pagos.

Le fue concedido en Noviembre de 1911 
el ingreso en el Cuerpo de Intervención 
Militar, de nueva creación, con el referi
do empleo de Comisario de Guerra de 
prim era clase y la antigüedad que en el 
mismo venía disfrutando, dándosele co
locación en la Intervención general.

Alcanzó reglamentariamente el empleo 
de Interventor de distrito en Enero 
de 1 U2, destinándosele á la Interven
ción general Militar.

En Diciembre de 1913, se le designó 
para form ar parte del Tribunal de exá
menes de los Oficiales aspirantes al in 
greso en el Cuerpo de Intervención Mi
litar.

Desde Septiembre de 1915 está destina
do en la Sección de Intervención dól Mi
nisterio de la Guerra.

Cuenta cuarenta y un años y once me
ses de efectivos servicios, de eilos cuatro 
años y tres meses en el emp^leo de In ter
ventor de distrito, y se halla en posesión 
de la cruz de prim era clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, y las meda
llas de la guerra civil y de Alfonso XIII.

Vengo en disponer que el Inspector 
Médico de prim era clase D. Francisco 
Coll y Zanuy cese en el cargo de Inspec
to r do Sanidad Militar de la segunda Re 
gión, y pase á situación de Reserva, por 
haber cumplido la edad que determina 
el artículo 36 de la Ley do 29 de Noviem
bre de 1878.

DdOo en Palacio á cinco de Abril de 
mil novecientos dieciséis.

ALPONSa
do «a

Vengo en nom brar Inspector de Sani
dad Militar, en comisión, de la segunda 
Región, ai Inspector Médico de seg'unda 
clase D. José Fernández y Aívarez, desti
nado actualmente en la tercera Región.

Dado en Palacio á cinco de 'Abril de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
ISJ Hinimri) cit? ia GíUírn*,

Vengo en nom brar Inspector de Sani
dad Militar de la tercera Región, al Ins
pector Módico de segunda clase D. Fran
cisco Monserrat Fernández.

Dado en Palacio á cinco de Abril de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Ministro de la Guerra,

Agustín Inqne.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Subinspector Médico de 
prim era, número 1 de la escala de su 
clase, D. José Zapico y Alvarez,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Inspector Médico de segunda ciase, con 
la antigüedad de esta fecha, en la vacan
te producida por consecuencia del pase á 
situación de ivserva del Inspector Módi
co de prim era D. Francisco Coll y Zanuy.

Dado en Palacio á cinco de Abril de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
31 Ministro <1g la Gutírra,

AgasííD Luííní»
Servicios del Subinspector Médico de prime' 

ra clase D. José Zapico Alvares.
Nació él día 29 de Octubre de 1852, é 

ingresó, previa oposición, en el Cuerpo 
de Sanidad Militar el 12 de Noviembre 
de 1873, siendo destinado ai Ejército de 
operaciones dé Valencia.

Prestó el servicio de su clase en el Re 
gimiento Infantería de Albuera, que ope
raba contra las facciones carlistas por 
las provincias de Valencia y Castellón, y 
se encontró en diferentes hechos de ar
mas.

En Marzo pasó destinado al Batallón 
reserva de Málaga, con el que marchó en 
Julio á formar parte del Ejército del 
Norte.

Operó después por las provincias de 
Guadalajara y Cuenca, y asistió á varios 
encuentros con el enemigo, entre ellos á 
la acción de Alcocer el 28 de Septiembre, 
por la que obtuvo él grado de Médico 
primero.

En Diciembre volvió al Ejército del 
Norte, perteneciendo á la Reserva núme
ro 5; se encontró en la acción de Vianael 
9  de Enero de 187 >, y en las operaciones 
para el levantamiento del bloqueo de 
Pamplona, siend>> recompensado con la 
cruz roja de prim era ciase del Mérito Mi
litar.

Pasó en Marzo á servir en el Regimien
to Infantería de Asturias, y continuó en 
campaña.

Se halló, entre otras acciones de gue
rra, en las de Sierra del Pueyo y Naucla- 
res, el 28 de Junio; en la de Treviño, el 7 
de Julio, por la que fué significado al Mi
nisterio de Estado para la  concesión de 
la cruz de Isabel la Católica; én Peñace- 
rrada, el 16; en Monte vi te y Subijana, el 

.30; en Salvatierra y Restia, los días II, 14 
y 21 de Agosto; en la torna del Castillo 
de San León, el 4 de Noviembre; en la del 
fuerte de San Antonio de Urquiola, ol 29 
de Enero de 1876; en el combato de El- 
gueta, el 13 de Febrero, y en otras opora- 
ciones, hasta la terminación de la cam
paña, siendo recompensado por su dis
tinguido comportamiento y servicios has
ta  el 20 de Marzo, con el empleo personal 
de Médico primoro.

En Febrero dé 1878 fué destinado á la 
Fábrica de yArtillería de Trubia, y en 
Agosto de 1879 al Hospital Militar de Za
ragoza.

El año 1882 se dispuso la anotación en 
su hoja de servicios del mérito que con
trajo con la re lacción de una Memoria 
sobre la «Tisis sifilítica», que fué califica
da ae notable por la Junra facultativa del 
Cuerpo de Sanidad Militar.

A su ascenso, por antigüedad, al em
pleo de Médico prim ero en la escala de 
su Cuerpo, en Dicierribre de 1881, se le 
di6  colocación en el Batallón reserva de 
Soria,
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Embarcó en Junio de 1882 para la isla 
de Cuba, adonde había sido destinado, 
con el empleo de Módico mayor en Ul
tram ar, y á su llegada quedó prestando 
servicio en el Hospital Militar de la H a
bana, de donde pasó en Octubre á la Di
rección Subinspección del Cuerpo, vol
viendo en Julio de 1884 á dicho Hospital 
Militar, y se encargó además de la direc
ción del Parque Sanitario.

Desde Mayo de 1887 sirvió denuevoen  
la Dirección Subinspección del Cuerpo, 
desempeñando al propio tiempo diferen
tes comisi nes del servicio de carácter 
profesional.

En Octubre de 1891 se dispuso su re 
greso á la Península por haber cumplido 
el tiempo de obligatoria permanencia en 
Ultramar, siendo destinado en Diciembre 
al Regimiento Infantería de Wad-Ras.

Desde Marzo de 1892 hasta Agosto de . 
1893 perteneció al quinto Regimiento 
Montad ) de Artillería; permaneció luego 
en el servicio de asistencia al personal 
de comisiones activas en Madrid, y más 
tarde en el segundo Regimiento de Zapa
dores Minadores, hasta su ascenso, por 
antigüedad, al empleo de Médico mayor 
de escala, en Julio de 1895, que fué des
tinado á la asistencia del Cuerpo y Cuar
tel de Inválidos.

En Septiembre de 1896, marchó otra 
vez á la isla de Cuba, donde prestó sus 
servicios en los Hospitales de la Habana, 
como Jefe de clínica, hasta fin de No
viembre de 1898, siendo recompensado 
con dos cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, una de ellas pensio
nada.

Regresó á la Península en Diciembre 
siguiente, quedando con licencia hasj:a 
que en Abril de 1899 obtuvo colocación 
en el Hospital m ilitar de Madrid-Cara- 
banchel.

En Junio siguiente pasó á servir en el 
Depósito de la Guerra.

A su ascenso, por antigüedad, á Subins
pector Médico de segunda clase en Di
ciembre de 1904, fué destinado al H ospi
tal m ilitar de Madrid Carabanehel y ©n 
cargado de la clínica de comprobación.

Drsde Julio de 1905 hasta Marzo de 
1912, perteneció, corno Pócente, á la Ins
pección general de los Establecimientos 
de instrucción é industria militar.

Se le dieron las gracias de Real orden 
por sus servicios en dicho Centro, y le 
fué concedida también, por igual motivo, 
la cruz de segunda ciase del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco, pensionada.

Auxilió, en Mayo de 1907, los trabajos 
del General encargado de pasar la revis 
ta de inspección á algunos de los Esta
blecimientos del Cuerpo, y desde Agosto 
á Diciembre de 1909 desem. eñó, en co
rnisón, ios cargos de Jef > de serviciós y 
Director do los Hospitales exteriore-í de 
Melilla, y asimismo, durante algún tiem- 
pQ, el de Jefe del Par lue móvil de cam
paña en aquel territorio.

Por su distinguido comportamiento y 
extraordinarios s rvic os cii la asistencia 
sanitaria en campaña y orp iiizac ión  de 
convoyes, le fueron concedidas dos cru
ces rojas de segunda clase del Mérito Mi
litar, una de ellas pensionada.

Promovido al empleo de Subinspector 
Médi o de primera ciase, i>or antigüedad, 
en Marzo de 1912, fué nombrado Jefe de 
Sanidad Militar de la octava Región y 
Di rector del Hospital m ilitar de la Co
rulla.

Desde Jubo de 1914 se encuentra m an
dando la Brigada de Tropas de Sanidad 
Militar, habiendo además desempeñado 
el cargo de Vocal de la Jun ta  facultativa 
del Cuerpo.

Cuenta cuarenta y dos años y cuatro
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meses de efectivos servicios, de ellos cua
tro años y dos meses en el empleo de 
Subinspector Médico de prim era clase y 
se halla en posesión de las condecoracio
nes siguientes:

Cruces blancas de prim era y segunda 
clase del Mérito Militar, esta última pen
sionada.

Cruz roja de prim era clase de la mis
ma Orden.

Cuatro cruces rojas de segunda clase 
de la propia Orden, dos de ellas pensio
nadas.

Medallas de Alfonso XIT, Alfonso XIII, 
campaña de Melilla de 1909 y conmemo
rativa del prim er centenario délos Sitios 
de Zaragoza.

JIIISTERIO DE ISSTRlICCIto PÜBIICA 
í  BELLAS A R T E S

EXPOSICION
SMÑOR: Term inará en el transcurso de 

algunos días el compromiso recíproco 
establecido entre el Estado y la Empresa 
arrendataria del Teatro Real. Vencidas 
grandes diñcultades originadas en cir
cunstancias bien notorias por la anorm a
lidad casi unis^ersal, ninguna señal re'.m- 
ladora promete seguri tades afortunadas 
para descartar en plazo relativamente 
breve nuevas contingencias contrarias á 
cualquier obra de cultura y de paz. Es, 
sin embargo, necesario pensar en el arbi
trio de splaciones para que tales contin
gencias no igurden ni menos superen las 
dificultades anteriores. Y si es empeño, 
poco adecuado á las funciones de Go
bierne, el liacer éste un gestor de in 
dustrias ó do negocios mercantiles, en 
pugna con la* significación jurídica del 
Estado y en pleito constante con las pre
ven cones y formalidades cautelosas im 
puestas por las leyes y Reglamentos de 
Administración y Contabilidad públicas, 
menor facilidad so hallará siempre para 
la adaptación Je los organismos oficia
les al establecimiento y  dirección de Em
presas relacionadas con múltiples m ani
festaciones de Arte, sometidas á ir flujos 
movedizos de gusto y opinión y extrañas 
en su delicada vaguedad á la impasible 
precisión adrnínistratism.

Y si en otros órdenes ha sido admitida 
y aun scíicitada la colaboración de ele
mentos sociales que, sin declinaren ellos 
su resp*H)sabilidad el Gobierno, pueden 
ofrecer iniciativas, de carácter amplio y 
y de s dudable e lastic iiad—difíciles de 
conseguir bajo la tasa del excediente— 
nadie hallará menos explicable que tal 
rógiinírm de cooperación se extienda á 
cosas, materias y entidades, que como las 
de ia vi l i teatral y artística requieren 
proceílimientos libres y  propios, del todo 
refí-actarios á la iioraia oficial.

Contar con una nueva empresa que 
asegure para el Teatro Real temporada 
decorosa y brillante, en las condiciones 
que una gran capital de viva y depurada 
educación artística tiene derecho á espe
ra r y á prometerse, hay que fiarlo de lo 
imprevisto, no á razonables cálculos ni

siquiera á los más emprendedores es
fuerzos.

Convertirse el Estado en empresario 
excedería todo límite de discreción en el 
Ministro que á V. M. lo propusiera; sobre 
la temeridad de adm inistrar negocio tan 
inseguro y cambiante, la responsabili
dad m inisterial ofrecería, sin elevación, 
amplísimo ((blanco: )̂ á la malicia acecha
dora de la calle, y á veces al epigrama 
periodístico ó parlamentario.

Hay un término de transición y de 
transacción.

Para la posible ausencia de una em
presa, tanto como para su reaparición 
provechosa, pueden suplir, en cierto 
m? do al Estado—si bien representándolo 
en determinada medida—personas que 
por varios é ilustres títulos de respetabi
lidad, de cultura y relación constante 
con todo lo que el Teatro Real significa 
en nuestras costumbres y en nuestra 
vida social, se presten generosamente á 
realizar en cada momento la obra que 
parezca más conforme al interés del 
arte.

Claro está. Señor, que tratándose, en el 
fondo, de una delegación ministerial, 
sólo con el fin de que mediante ella ad
quiera mayor facilidad de relación lo 
que es y sigue siendo del Estado mismo, 
en nada habrá de debilitarse la obser
vancia de ningún prece^jto legal; así la 
intervención del Gobierno por medio del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Aiues resultará siampre obligatoria 
en ios acuerdos definitivos.

Por to jo  lo cual, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 4 de Abril de 1916,
SEÑOR:

A L. B. P. de- V. M.,
Jillio Hnrdl.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Desde la pubiícación de 

este Decreto quedarán á cargo de una 
Junta de Patronato la dirección y adm i
nistración de todo cuanto concierne al 
régimen económico y adm inistrativo, 
funcionamiento, conservación, ampliacio
nes y mejoras de todo orden, asi artísti
cas como arquitectónicas, del Teatro 
Real.

Art. 2 .̂  Se compondrá el Patronato 
de una Junta de ocho Vocales, con carác
ter honorífico y gratuito, nombrados p>or 
el Ministro.

La Junta  designará de entre aquellos 
inism s Presidente, Vicepresidente y Se
cretario.

El Delegado Regio pertenecerá de de
recho á la Junta.

Art. 3.® La Jun ta  de Patronato, en 
cuanto perm itan las leyes, podrá adqui- 
r;ir y cont|:atar con personalidad propia

directamente en toda clase de asuntos, á 
reserva de la aprobación ministerial, que 
se hará constar en todo acuerdo defini
tivo.

Art. 4.® Cualquiera obra considerada 
necesaria para conservar, am pliar ó em
bellecer el edificio, requerirá ja  interven
ción y dictámenes técnicos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Art. 5.  ̂ Para el desenvolvimiento in 
dustrial del Teatro podrá el Patronato 
poner en práctica el procedimiento que 
halle más en armonía con las convenien
cias del Arte y el interés y favor del pú
blico, bien contratando con empresas par
ticulares, ya encargándose por sí mismo 
de arbitrar recursos en cualquier forma 
de las reconocidas en derecho, pero con 
exclusión de toda aportación y de toda 
responsabilidad por parte del Estado.

Art. 6 .® La ejecución de los acuerdos 
validados por el Ministro y el Patronato, 
así como el cuidado del orden interior y 
del régimen administrativo, en relación 
con el Estado, corresponderá á la Dele
gación Regia, la cual se considerará con
firmada en sus facultades y funciones.

Art. 7.  ̂ El Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes dictará cuantas 
disposiciones sean necesarias' para el 
cumplimiento del presente Decreto:

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bollas Artes,
JüüoBurell

lÁ .

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr: El Rey (q. D: g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
(Véase el anexo número 2j  ̂ pertenecientes 
á los individuos que se indican, apro
bando al propio tiempo que las autorida
des militares hayan dispuesto la expe
dición de pases por duiJÜcado á los que 
pertenecen al Ejército y de certificados 
de servicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. ranchos años. Madrid, 14 
de Febrero de 1916.

LUt^IJE. ^
Señor...

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado 
por el Presidente de la Diputación Pro
vincial de Huesca en instancia de 30 do 
Septiembre último, hacienlo presente 
las dificultades que se han presentado á 
la Comisión mixta durante el período de 
observación de los mozos á consecuencia 
de lo que previenen los artículos 129 
y 138 de la ley de Reclutamiento y la Real 
orden d^ 13 de Febrero del año próximo 
pasado YD. O. núm. 37); teniendo en cuen
ta lo que preceptúa el artículo del
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Rpgiamentó para aplicación d (3 la citada 
y si bien el ramo de Guerra 

siempre coadyuva á todo lo que reduiida 
en beneflcío del mejor servicio del Ksta- 
do, las atenciones de que se trata están á 
cargo de las Dlputacipnos Provinciales 
y Ayuntamientos, pues basta que ingre
san en Caja los mozos de cada reemplazo 
no pasan á depender de este Ministo}-ij,

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que en caso de necesidad y cuando 
por aquellas Corporaciones civiles se so
licite, las Autoridades militares conti
núen como hasta al na. fac ilitin io  á las 
Comisiones niixUs de Reclutami uto los 
locales, personal utensilios que iilcbsí- 
ten para el servicio de que se trata, B̂ ietn- 
pre que los haya dlsponihles y las nece
sidades m ilitares lo consientan, aunque 
dicha concesión se hará con la condición 
indispensable de que por las referidas 
Comisiones mixtas se adelanten los fon
dos necesarios para las atenciones que 
por todos conceptos tengan que abonar 
las Zonas por cuenta de aquéllas y por el 
tiempo que dure la observación, tenien
do además presente respecto al utensilio 
que se les facilite el importe de ios gas
tos que puedan originarse por deterioro 
ó cualquier otro concepto. A este último 
fln los Parques de Intendencia manifes
tarán la cuantía á que pueda ascender 
esta atención, pasando los cargos men
sualmente, y liquidando las Zonas con 
las Comisionós mixtas una vez term ina
do el período de observación.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos anos. Madrid, 1 .° de 
AbJil de 1916.

LUQUE.

MfflSTERIO fiE BACIEPA
REAL ORDEN 

lim o. Sr.: Pasado á informo del'Conse
jó de Estado en pleno el expediente ins
truido con motivo de la consulta d la 
Abogacía del Estado en la Delegación de 
Hacienda en esta provincia sobre el tim 
bre correspondiente á una escritura de 
entrega de bienes parafernales al marido 
por la mujer, dicho alto Cuerpo consulti
vo lo ha emitido en 10 de Enero próximo 
pasado con ti voto particular de fecha 15 
del propio mes, en los términos siguien
te s :

<s:Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden expedida por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., el Consejo en pleno ha 
examinado e l'ad ju n to  expediente, del 
cual resulta:

Que en 27 de Febrero de 1915 se otorgó 
ante el Notario D. Alejandro Roselló una 
escritura entre D.^ Eieuteria Sánchez 
Tabernero y Tabernero y su esposo don 
Fernando López Monis, en la que la p ri
mera declara que los bienes qué relacio
na son parafernales, por haberlos apor
tado en este concepto á su matrimonio 
con ol otorgante, y que por estimarlo así

conveniente, y con arreglo al artícu
lo L-384 del Código Civil, los entrega á su 
marido para qne los adminístre, poniórj' 
dolé en posesión do los mismos por la 
otorgaciÓD de esta escritura, que quiere 
que equivalga, por si sola á la posesión 
material. También le entrega en este acto 
los títulos de propiedad y ios Jiisílíleaii- 
tes de que ha hecho mérito en la relación 
de inmiiebios y créditos:

Que la Abogacía del Estado de la Dele
gación de .Maxlríd, á ia  cualfiié presenta
da dicha escritura en oficio de 12  de Abril 
de 1915, manifiesta á la,;' Dirección Gene
ral del Timbre que ai reseñar dicha es
critura los inmuebles aludidos se omite 
fijar el valor de cada uno de ellos, sin 
embargo de lo cual, la prim era copia de 
aquélla está expedida en un pliego de 
clase 1,  ̂y 25 de clase 11.^ y que al prac
ticar la Abogacía consultante la liquida
ción por exceso de Timbre y tomar como 
base de aquella liquidación el valor dado 
á los inmuebles en los títulos por virtud 
de ios cuales adquiriera la otorga nte, ó 
si, por el contrario, dada la índole y na
turaleza del contrato, por el que el m ari
do no adquiere sino la adm inistración de 
los bienes que en calidad de paraferna
les aporta al matrimonio su cónyuge, es 
procedente aplicar la regía 6 .*̂ del artícu
lo 20 de la Ley, estimando que tal escri
tu ra no reviste otro carácter que el de un 
mandato conferido por esta última en 
favor de aquél:

Que la Dirección General del Timbre 
informa que procede declarar, con carác
ter general, que en el prim er pliego de 
las prim eras copias do las escrituras en 
que la m ujer casada entrega bienes p a ra 
fernales al marido para su adrniDistra- 
ción, con arreglo al artículo 1.384 del Có
digo Civi!, está sometido á la escala g ra
dual del artículo 15 de la vigente ley del 
Timbre, sirviendo de base el total valor 
de los bienes objeto de la escritura.

Que la Dirección General de lo Conten
cioso opina que el tim bre que correspon
de al prim er pliego de la escritura de re
ferencia es de la clase séptima.

Que la Comisión permanente del Con
sejo de Estado informó que procedía de
clarar que el prim er pliego de la escritu
ra que ha dado lugar á la formación de 
este expediente está sometido á la escala 
gradual del artículo 15 de la vigente ley 
del Timbre, sirviendo de bas^e el total 
valor de los bienes objeto de la escritu
ra; y

Que el Consejero Sr. Alonso Castrillo 
formuló voto particular proponiendo la 
nulidad de lo actuado por infracción de 
lo dispuesto en los artículos 11 de la ley 
de 1 ."̂ de Enero de 1908 y 2.®, base ÍO, de 
la de 19 de Octubre de 1889, y en caso de 
que no so estimara proceuente que se 
dictase resolución de conformidad con 
el informe de la Dirección General de lo 
Contencioso.
 ̂ Que, dicho voto particular se apoya en 
que ba sido equivocada la tramitación

dada por el Ministerio do Hacienda á 1̂  
comunicación dcl Abogado del Estado 
i). Pedro Calvo, pues el artículo 11 de la 
ley de de Enero de 1996 no autoriza á 
dicho Abogado para d irigir directam en
te y sin otros trámites previos, semejan
te consulta.

En que lo que establece tal artículo es 
que las oficinas provinciales, en los ca
sos dudosos, instruirán el oportuno ex
pediente, en el que será oído el Abogado 
dül Estado.

En que en el caso actual no aparece 
por parte alguna que se instruyera eso 
previo expediente, por lo cual resulta in 
fringido por M mismo Sr. Calvo el artícu
lo 11 de la ley en que se funda.

En que por esta omisión, la Dirección 
del Timbre no debió tram itar la mencio
nada comunicación y sí devolverla para 
que se cubrieran por las oficinas de su 
razón las formas lógales, que son siem 
pre garantía de las partos interesadas.

En que también es de notar que la Di
rección no resolviera por sí la omisión 
susodicha y haya elevado lo actuado á Su 
Excelencia, para una resolución que, coa 
pretexto de considerarse general, borrara 
las diferentes instancias que podrían u ti
lizar D.^ Eieuteria y D. Fernando, otor
gantes del poder.

En que lo más grave, porque anula la 
mayor parte de lo actuado, es la mani- 
fi.^sta infracción que se advierte con evi
dencia del párrafo décinio, artículo 2 .'  ̂
de la ley de 19 de Octubre de 1889, que 
sin distingo dispone que, preparados los 
expedientes para resolución, se comuni
carán á ios interesados por un plazo de 
diez á treinta días; ley que obligaba al 
Director general del Timbre á conceder 
audiencia, aunque no se solicite, á los 
otorgantes del documento de cuya liqui
dación se trata, diligencia que hoy no 
podrá cumplirse por haber emitido ya 
su dictamen la Comisión permanente del 
Consejo de Estado.

En que debe rv'ponerse lo actuado al 
punto en que la oficina provincial, con 
arreglo al artículo 11 d é la  ley de 1 .̂  de 
Enero de 1906, según la autorización del 
artículo 19 de la ley de Presupuestos del 
mismo, y si á esto no hubiere lugar, que 
por lo menos se reponga el expediente ai 
estado en que la Dirección General del 
Timbre conceda audiencia á los otorgan
tes del poder; y

En que el dictamen de la Dirección 
General de lo Contencioso de 28 de Mayo 
de 1915 es, en cuanto al fondo, perfecta
mente raz nado y procedente.

Que en tal estado el expediente, se re
mite de nuevo á consulta del Pleno.

El párrafo dé dmo, artículo 2 .̂ , de la 
ley de 19 de Octubre de 1889, sin d istin 
gos, dispone que, preparados ios expe
dientes para resolución, se comunicarán 
á los interesados por un plazo de diez á 
treinta días;’ ley que obliga al Director . 
general del Timbre á conceder audiencia, 
aunque no se solicite, á los otorgantes
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del documento de cuya liquidaci(3n so 
trata.

Y como esta omisión es substancial y 
pudiera determ inar la nulidad de lo ac
tuado en el expediente, el Consejo en
tiende que antes de em itir el dictamen 
q u e  s e  le pide en la Real orden de rem i
sión de aquél, procede qno se devuelva aí 
Centro directivo expresado á fin de que 
se cumpla el trám ite de audiencia de que 
se trata.

En su virtud, el Consejo, por mayoría, 
ppina: Que debo reponerse esto expe
diente al estado de que la Dirección Ge
neral del Timbre conceda audiencia á los 
otorgantes de la escritura de 27 de Fe
brero de 1915;

V. E., no obstante, acordará con S. M. 
lo más acertado.

Yeto particular del Excmo. señor Mar
qués de Figueroa, al que se han adheri
do los Excmos. señores D. Francisco de 
los Santos Guzmáii y D. Carlos María 
Gortezo,

<xLós Consejeros que suscriben se creen 
en la necesidad de separarse de la opi
nión de sus ilustrados compañeros de la 
mayoría del bonsejo pleno, en la coñsul- 

vta relativa al expediente incoado acerca 
del timbre procedente en la escritura de 
entrega de bienes paraternales, otorgada 
aíite el Notario D. Alejandro Roseüó, en
tre  D.^ Eleuteria Sánchez Tabernero y gu 
esposo D. Fenando López Monis, consi
derando al efecto;

1 .̂  Que la ley del Timbre vigente, no 
.excluye ni lim itada  facultad del Aboga
d o  del Estado para promover diciio ex- 
'podiente, ni la del Centro directivo para 
elevar la consulta á la Dirección dei 
Ramo, ni menos las del Ministerio de Ha- 
-4BÍenda para consultar en los términos 
 ̂qáe lo ha hecho en la Real orden de re- 
,|aaÍ9Í6n correspondiente, pues el prim ero
es Inspector de la renta de que se trata, 
compitiéndole además actuar como li
quidador, cuando el Timbre exceda de 
cierta cuantía; el segundo tiene la ges
tión propia del tributo de que se trata, y 

bCLMinistro, por último, se halla siempre 
' facultado para pedir informe al Consejo 
de Estado, con arreglo á la ley Orgánica 

; de este Alto Cuerpo, en aquellos asuntos 
en que lo juzgue necesario; no habiendo, 
por tanto, términos hábiles para decla
ra r una* nulidad de actuaciones que su
pone la infracción clara, manifiesta y 
term inante de un precepto á virtud de 
reclamación de parte interesada.

2 .® Que si bien es cierto que la regla 
10 del artículo 2.® de la ley de Bases de 
19 de Octubre de 1889 declara que «ins
truidos y preparados los expedientes para 
su resolución, se comunicarán á los in te
resados para que dentro del plazo que se 
señale y sin que pueda bajar éste de diez 
días ni exceder de treinta, aleguen y p re
senten los documentos ó justificaciones 
que consideren conducentes á sus pre
tensiones»; no hay que perder de vista 
p e ,  según práctica constante desde su

promulgación, se refiere exciusivarrlente 
tal audiencia á los expedientes prom.ovi- 
dos á instancia de par té legítirria, cuan
do existe un acto a'lm inistrativo que de
term ine responsabilidad ó niegue dere- 
cho; es decir, en él caso objeto de eáta 
ConsUltá, cuando se doclarepor la Admi
nistración el timbre correspondiente á la  
escritura otorgada por los esposos López 
Monis, y una vez que le sea notificada la 
obligación de pagar, entiendanque deben 
acogerse ai derecho de reólamación qué 
les otorga el Reglauieñto vigente de 13 
de Octubre do 1903; pero nunca cuando 
se trata de expedientes promovidos por 
la Administración activa que son meros 
actos de gestión que á la misma compe
ten para ilaceP efectivas las contribucio
nes púbiicas, según ha recoñocido la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, en senten
cias de las que puede servir de ejemplo 
la do 22 de Febrero de 1911.

3.  ̂ Que la irxtefpretación contraria no 
ha vsido aceptada por los Reglamentos de 
la Hacienda pública) oh los chales, según 
la pl^opia ley de Bases, había de desen
volverse el pensamiento del legislador, 
sin duda por la dificultad que para el 
ejercicio de las funciones fiscales supon
dría la audiencia en todos los casos de 
los interesados, aun no siendo parte legí
tima en io8 expedientes, y así viene á re
conocerlo la mayoría deh Consejo al li
m itarse á solicitar la audiencia antes de 
inform ar en el fondo dei expediente, no 
obstante que la letra de la i'egla invoca
da exige que tal audiencia tenga lugar 
precisamente antes y cuando estén jjre- 
parados los asuntos para la resolución, 
es decir, cuando consten todos los trám i
tes é informes, sin excepción siquiera de 
el del Consejo de Estado.

4.® Que una vez que no existe obs
táculo legal para evacuar la consulta for
mulada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., precisa entrar en el fondo dé la  
misma haciendo constar que la solución 
procedente se encuentra aplicando lo 
dispuesto en el artículo 15 de la vigente 
ley del Timbre, en cuanto sujeta al tim 
bre gradual las escrituras públicas que 
tengan por principal objeto cantidad ó 
cosa valuable, con arreglo á la escala que 
determina; pues siendo cosa indiscutible
mente valuable la m ateria objeto de la 
escritura de que se trata, toda vez que 
contiene la entrega de bienes "parafórna
les al marido ante Notario, con intención 
de que los administre con arreglo ai ar
tículo 1.384 del Código Civil, no hay tér
minos hábiles de entender otra cosa á ios 
efectos de otorgar una exención tribu ta
ria  que, como todas las de su clase, ha de 
contenerse en precepto expreso de una 
ley, según determina taxativamente la 
vigente ley de Administración y Conta
bilidad do la Hacienda pública, en su a r
tículo 5.®

5.  ̂ Que si bien se supone en el infor
me de la Dirección de lo Contencioso que 
tai exehción está declarada en el núme^

ío  6 .*̂ del artículo 2 0  de la citada ley del 
Timbre, que sujeta al de cihdó pesóíáS} 
clase séptima, las licencias maritales y 
los poderes de todas clases, es evidente 
que hd se trata ni de una ni dé otros éfi 
el caso actual, en el que por dediáfáéióá 
expresa dé los contratantes se trata de 
asunto tan distinto como el de la en
trega cié bieáés párafér'riaies de la m ujer 
al marido en los términos previstos en el 
ya citado artículo L384 dél Código Civil 
y dénlás concordantes, transfiriéndose 
una posesión que no es m ateria del sim
ple mandato con los efectos definitivos 
en cuanto á la irrevocabilidad que deter- 
nlina el artículo 1.391 del mismo Cuerpo 
legar y demás relacionados con éste que 
vienen á equiparar actos como el de que 
se trata, al de constitución de dote ines
timada.

Los Consejeros que suscriben opinan, 
de acuerdo en lo substancial Con la p ro 
puesta de la Dirección General del film.- 
bre, qiie procedo declarar que la eseritu^ 
ra que ha dado lugar á la formación dé 
este expediente, está sometida á la escala 
gradual del artículo 15 de la vigente ley 
del Timbre, sirviendo de base el total va
lor de los bienes objeto de aquélla»; y 

S. M. el R é t (q. D. g.), de acuerdo con 
la  propuesto en el voto particular del 
Consejo de Estado en pleno, se ha servi
do declarar, con carácter general, que las 
escrituras de entrega de bienes parafer
nales dados por la mujer al marido para 
su administración, se hallan sometidas á 
la escala gradual del artículo 15 de la vi
gente ley del Timbre, sirviendo de base 
el total valor de los bienes objeto de 
aquéllas.

Da Real orden lo comunico á V. L para 
suconocimiento y efectos copsiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de 1916.

VILLANTJEVA. 
Señor Director general del Timbré del 

Estado.

ilMSTEMO m ÍSSTRUCCito PÜBUCA 
í  BELLAS A R T E S  -

REAL ORDEN 
) limo. Sr.: Creada por Real decreto de 

esta fecha una Junta  de Patronato para 
la Dirección y A dministración del Teatro 
Real, y de acuerdo con el artículo 2.® de 
dicha Real disposición,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Vocales de la misma á los seño
res D, Eduardo Dato, Duque de Alba, Du
que de Tamames, Marqués de la Mina, 
Marqués de ürquijo , Marqués de Borja, 
D. José Francos Rodríguez y Conde del 
Cazal, como actual Delegado Regio del 
Teatro.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conociniiento y demás efectos^ Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Abril de 1916. .

BURELL.
Señor Director general de pellas Artes,
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ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO D E  INSTRUCCIO N PUBLICA

Y BELLAS ARTESWtrmí̂ iém emergí íle P rim era

Vistas las instancias elevadas á este Mi- 
'nisterio en solicitud de tomar parte en 
las oposiciones á 15 plazas del Cuerpo de 
Aspirantes de las Secciones adm inistra
tivas de Prim era enseñanza, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en las Reales ór
denes de 9 de Febrero y 21 del corriente, 

Esta Dirección General ha acordado:
1.® Que se  p u b liq u e  en la  Gaceta de  

Ma d r id  la  ad ju n ta  re la c ió n  de lo s  a sp i
ra n tes a d m itid o s, co lo ca d o s por ord en  de  
p resen ta ció n  de su s  in sta n c ia s  (véase Ane' 
xo núm, 2), ó sea  por e l q u e  han  de actuar  
en  lo s  e jercic ios , e sp ec iíica n d o  lo s  d o cu 
m en to s q u e  a lg u n o s  de é sto s  han  de  
a com p añ ar a n te s  de dar co m ien zo  lo s  
e jerc ic io s .

2P Que se declare que por haber p re
sentado la renuncia de Presidente del 
Tribunal D. José de Acuña, quede aquél 
constituido en la forma siguiente:

Presidente,
D. Mariano Pozo y García, Jefe de la 

Sección segunda de esta Dirección Ge
neral.

Vocales.
D. Fernando de Larra y Larra, Oñcial 

de la Sección primera.
D. Ramón Sans de Piniila, designado 

por la Junta de Derechos pasivos de Ins
trucción primaria.

D. Antonio Ghorot Coca, Jefe de la Sec
ción adm inistrativa de Badajoz.

Secretario.
D. Román Vázquez Yáñez, Jefe de Sec

ción de Prim era enseñanza de Guadala- 
jara.

Suplentes.
D. Rafael de Palma, D. José del Pando 

y Valle, D. Felipe López Colmenar y don 
Santiago López de Tamayo; y

3.  ̂ Que se declare que ios plazos re
glamentarios para la presentación de re
clamaciones y recusaciones empezarán á 
contarse desde la publicación de esta or
den en la Gaceta  d e  Ma d h id .

Madrid, 29 de Marzo de 1916.==E1 Direc
tor general, Royo.
Señor Presidente del Tribunal de oposi 

ciones á ingreso en el Cuerpo de Aspi
rantes de las Secciones adm inistrati
vas de Prim era enseñanza.

MINiSTERlO DE FOMENTO

h lí
T; SERVIGIO GEl?íTRAnj>Sr; PUERTOS T FAROS

Visto el proyecto de nuevas tarifas 
aplicables al puerto de Gijón-Musel, p ro 
puestas por la Jun ta  de Obras de aquel 
puerto y que el Gobernador civil de la 
provincia eleva para su aprobación en 11 
del corrien h - mes • de Marzo:

Resultand > que en la Real orden de 26 
de Octubre ;o 1914, que aprobó con ca
rácter provÍNíonal las tarifas de arbitrios 
de puerto que habían de regir en el de 
Gijó.ri-Musel, se dispuso que so recomen
dara á la Junta de Obras del puerto que 
estudiara cuidadosamente el resultado 
que produzca la implantación de las nue
vas tarifas para investigar el modo de 
conseguir que el producto de los arbi
trios llegue al 0,50 por 100 del valor del 
tráfico, sin perjuicio del movimiento 
mercantil:

Resultando que cumpliendo esta d is 
posición, el Ingeniero Director del puer
to D. Pedro Diz Tirado, propone en 13 de 
Dicieinbre de 1915, fundamentándolo en 
una bien escrita y detallada Memoria, 
que manteniéndose en todo su vigor la 
ya aprobada para el arbitrio basado en 
el impuesto de transporte y á la que da

el número 1, se establezcan las demás si
guientes:

En el puerto del Musel.
Número 2 . Por atraque de muelles. 
Número 3. Por carga y descarga. 
Número 4. Por pasajeros.
Numero 5. Por ocupación de super

ficie.
Número 6 . Por uso de boyas en el 

Musel.
En el puerto de Gijón.

Número 7. Por carga y descarga. 
Resultando que aceptada esta propues

ta por la Junta de Obras y hecha suya, el 
expediente siguió su tramitación con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 3 de Septiembre de 1912, que fija las 
reglas y procedimieotos para cumplir lo 
dispuesto en el articculo 8 .̂  de la ley de 
7 de Junio de 1911, sobre revisión de ta 
rifas.

Resultando que publicado el oportuno 
edicto referente á las expresadas tarifas 
en el Boletín Oficial de la provincia, nú 
mero 4, correspondiente al día 7 de Ene
ro de 1916, no se presentó reclamación 
alguna en el período de información: 

Resultando que la Cámara oficial de 
Comercio, Industria y Navegación de Gi
jón, manifestó en su informe que acepta
ba en esencia las determinaciones de la 
Jun ta  de Obras, teniendo en cuenta la 
importancia y número de las obras, en 
curso de ejecución unas, pendientes de 
aprobación ó aprobadas y dispuestas para 
ejecutar otras, como proyectos de grúas 
eléctricas y vías, estación marítima, d ra
gado frente á la prim era alineación del 
muelle de ribera, almacenes generales de 
Depósito y otras; pero que conceptuaba 
necesario'proponer algunas prescripcio
nes ó modificaciones que detallaba y j us
tificaba:

Resultando que el Ingeniero Director, 
en escrito fecha 4 de Febrero de 1916, se 
hace cargo de las aclaraciones, adicio
nes y modiftcacionos que propone la Cá
m ara de Comercio, las que dice, no han 
de producir diferencia sensible en el 
cálculo fundamental del aumento de re 
caudación puesto en el proyecto: 

Resultando que respecto á la tarifa n ú 
mero 2, «Atraque de muelles en el Mu- 
sel», manifiesta que considera muy lógi
cas y atendibles las razones en que so 
funda la limitación que se propone fijan
do como máximo de percepción el do 0,05 
pesetas por tonelada de carga del barco y 
la indicación de aplicar por medio día la 
m itad de la tarifa al carboneo de consu
mo de barcos:

Resultando que respecto á la tarifa n ú 
mero 3, «Carga y descarga en el Musel», 
dice que no debe aplicársele el nombre 
de muellaje como propone la Cámara de 
Comercio, porque se refiere al servicio 
general del puerto, hágase ó no en m ue
lles, y que en realidad viene á ser am- 
pliaciójD de la número 1, de arbitrios ge
nerales por embarque y desembarque; 
pero sí la separación que se propone 
para las tres clases de navegación: 

Resultando que respecto á la tarifa nú 
mero 5, «Ocupación de superficie en los 
muelles del Musel», so consideran aten
dibles las consideraciones que funda
mentan la modificación que á esta tarifa 
se propone, y se propone se acepte tal 
como la ha redactado la Cámara: 

Resultando que respecto á la  tarifa nú
mero 6 , «Uso de boyas en el Musel», se 
acepta la aclaración de que la máxima 
percepción será de cinco céntimos por 
tonelada do carga máxima del barco: 

Resultando que respecto á la tarifa n ú 
mero 7, «Por car>¿a y descarga en el 
puerto de Gijón», se acepta la división 
de «Otras mercancías» en navegación de 
prim era y segunda clase:

Resultando que las tarifas así modifi
cadas y completadas, fueron aprobadas 
por la Jun ta  de Obras del puerto en la 

> sesión celebrada el 16 de Febrero de 1916: 
Considerando que el expediente se ha 

‘ tramitado con arreglo á las disposicio

nes reglamentarias y á lo dispuesto en 
la Real orden de 3 de Septiembre de 1912, • 
y se ha procurado cum plir lo que pre
ceptúa la Real orden de 26 de Octubre 
de 1914:

Considerando que en la indicada Real 
orden de 3 de Septiembre de 1912 se in 
dica que la revisión de las tarifas ha de 
servir para dotar á cada puerto de los 
ingresos locales que á su tráfico corres
pondan, á fin de allegar los recursos ne
cesarios para la construcción, conserva
ción y explotación de las obras que en él 
se ejecuten:

Considerando que en la misma se dice 
que además del recargo sobre el im pues
to de transporte, el Gobierno podrá esta
blecer en cada puerto arbitrios especia
les, cuyo producto se aplicará exclusiva
mente á las propias obras:

Considerando que en la parte disposi
tiva se previene que cuando el producto 
de los arbitrios sea mentor que el 0,50 
por 10 0  del valor de las mercancías que 
constituyen el movimiento m ercantil se 
deberán pi oponer otros arbitrios, como 
el de muellaje, etc., etc., aunque esto no 
sea en absoluto preceptivo, sino que 
m arca una orientación, un límite, al que 
debe procurarse llegar por cuantos me
dios sea posible:

Considerando que esto es lo que ha he
cho con plausible celo la Jun ta  de Obras 
del puerto de Gijón-Musel presentando 
unas tarifas de arbitrios adicionales á la 
aprobada, perfectamente justificadas en 
su forma y en sus tipos:

Considerando que aiilicadas las ta ri
fas al tráfico medio del puerto durante 
los últ.mos años, se calcula el aumento 
que producirán en la recaudación en 
116.000 pesetas:

Considerando que si bien las tarifas 
«Por atraque de muelles» y «Por carga y 
descarga», son las que se indican en el 
artículo 26 de la vigente ley de Puertos y 
en el artículo 35 del Reglamento para su 
ejecución, las de ocupación de superficie 
en los muelles y uso de boyas, entran en 
la categoría de las que cita el artículo 36 
de dicho Reglamento y que pueden seir 
aprobadas parcialmente por el Gobierno 
Civil de la provincia; pero como todas 
están englobadas y forman un todo a r
mónico, deben ser aprobadas al mismo 
tiempo:

Considerando que el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas y el Gobierno Civil de la  
provincia inform an favorablemente/^^ ^

S* M̂  el Rey (q. D. g.), de confornaidaíi 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien:

1.® Aprobar con carácter provisional 
las tarifas adicionales á la aprobada por 
Real orden de 26 de Octubre de 1914, que 
ha propuesto la Junta  de Obras del puer
to de Gijón-Musel, según acuerdo toma
do en sesión del día 16 de Febrero de 
1916, que constan debidamente autoriea- 
das en el expediente, y son:

Para el puerto del Museh 
Número 2 . Por atraque de muelles. 
Número 3. Por carga y descarga. 
Número 5. Por ocupación de superfi

cie en los muelles.
I Número 6 . Por uso de boyas.

Pai'a el puerto de Gijón.
Número 7. Por carga y descarga.
2 .̂  Que se manifieste á la Jun ta  de 

Obras del puerto y al ingeniero Director 
de las obras, la satisfacción con que se 
ha visto el celo y actividad que han de
mostrado en beneficio de los intereses 
del puerto. ,

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro do Fomento, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y á los efectos co
rrespondientes, Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 29 de Marzo de 1916.=== 
El Director general, José María Zorita. 
Señores Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de la provincia de Oviedo y Presi
dente de la Junta de Obras del puerto 
de Gijón-MuseL


